
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia 11001 40 03 057 2021 00280 00 (pertenencia). 
 
Agréguese a las diligencias, el informe secretarial visible a folio 169 del expediente 
digital. 
 
Agréguese a los autos la comunicación proveniente de TRANSUNION®CIFÍN y 
DATACRÉDITO EXPERIAN COLOMBIA S.A N, visible a folios 164 a 168 del 
expediente digital, para los fines legales pertinentes. 
  
En atención a lo informado por TRANSUNION®CIFÍN, se ordena al demandante 
que notifique a la señora GLADYS ZORAIDE DAZA DE GONZALEZ, en la dirección 
físicas señaladas a folio 165 del expediente digital, conforme los lineamientos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P.1  
 
Por otro lado, por secretaria remítase lo peticionado por DATACRÉDITO 
EXPERIAN COLOMBIA S.A. a folio 168 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
  

 

                                                           

1  
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